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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

_ leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
ten los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 

jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
1 a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
| Se publica todos los días, excepto los domingos. 

•i - • • ; ; f i'» - - s i - -j - r av, • •• 1, • a 
) F1CINAS: Avenida de P» y Marga», 12 

TELÉFONO 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 
0t DIEZ • UNA y d^TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ceñiros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración dr l BOLETÍN, 
Avenida de P i y Henal!, número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil sobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
P E S E T A S 

Anunc ios procedentes ds la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción « 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción.. . « 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 3,00 

Número suelto: 6 O céntimos :;::;;;:>m;oa 
•••• A particulares: 6 0 céntimo* 

jputación P r o v i n c i a l 

de Madr id 

\cción de Fomento.—Negociado i.° 

Comisión Gestora ha acordado 
car a subasta, con arreglo a los plie-

de condiciones facultativas y eco-
jmicoadministrativas que se encuen-
¡tn de manifiesto en la Sección y 
egociado arriba indicados, la ejecu
ta de las obras de pavimentación 

las travesías de Hortaleza y C a 
llas en el camino de Cani l le jas a 
pencarral. 
[Servirá de tipo para la subasta la 
púdad de 53.967,42 pesetas, impor-

a que asciende el presupuesto for-
ulado. 
[La subasta se verificará por medio 

pliegos cerrados, de conformidad 
•n e¡ Reglamento de 2 de ju l io de 
% el día 18 de octubre. 
Las proposiciones se presentarán 

atendidas en papel de 4,50 pesetas y 
compañadas de da céjdula personaíl 

proponente y del resguardo acre-
ítativo de haber constituido en la 
pja general de Depósitos o en la de 
«a Corporación la cantidad que re
césente el 5 por 100 del importe del 
^supuesto de contrata, o sea 2.699 
esetas en metálico o efectos públicos 
precio de su cotización o f ic ia l . 
Queda terminantemente prohib ida 
cesión de los servicios después de 

ijudicados. 

El iicitador que después de consti-
ndo el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
N a , o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
avor de la Beneficencia provincia l a 

•a cantidad que represente e l 5 por 
loo del depósito provis ional consti
tuido. 

El licitado* que resulte adjudicata-
f 'o del servicio ampliará d icha ga
rantía al 10 .por 100 de l a cantidad 
"quida del remate. 

El p'azo de presentación de plie-
comenzará al día siguiente de la 

J'tmiicación de este anuncio y termi
nara el 17 de octubre, durante las 
I oras de diez a una, y los depósitos 
fluj se constituyan en la Ca ja prov in-
n¡a * . e f e c t u " * n durante el mismo 

r 7 Pf diez a doce, admitiéndose 
Proposiciones en las Of ic inas Centra-

deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número .... enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de .... se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada le
ga! y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la local idad donde las obras 
se verif iquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para el la com
petentes. 

M a d r i d , 21 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, S inesio Martínez. 

Ministerio de Obras Públicas 

1«'S 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C C E 
S O S Y E X T R A R R A D I O 

E n la '(Gaceta» del día 20 de ros 
corrientes se ha publicado, por el 
Gabinete Técnico de Accesos y E x 
trarradio, el anuncio referente al con
curso públfico pura ¡la ejecución de 
las obras de T r ibunas y Restaurante 
del nuevo Hipódromo de M a d r i d , f i 
gurando, por error, como presupues
to de contrata, la cantidad de c in 
cuenta m i l trescientas treinta y cinco 
pesetas treinta y cuatro céntimos 
(50.335,34), y ascendiendo aquél a un 
millón seis m i l setecientas seis pese
tas con setenta y d o s céntimos 
(1.006.706,72), queda rectificado d i 
cho presupuesto de contrata a la can
tidad anteriormente indicada. 

M a d r i d , 20 de septiembre de 1035« 
E l Ingeniero Director, P . D . , José 
Marín. 1 

( O . — 8 4 1 bis) 

E n la «Gaceta» del día 20 de ros 
Corrientes se ha publicado, por el 
Gabinete Técnico de Accesos y E x 
trarradio, el anunc io referente al con
curso público para /la ejecución de 
las obras de Instalaciones de la Pista 
del nuevo Hipódromo de Madr id , f i 
gurando, por error, como presupues
to de contrata, la cantidad de nuevo 
fnil trescientas ochenta y una pesetas 
setenta y seis céntimos (9.381,76), y 
ascendiendo aquél a ciento ochenta y 

provisionales y "definitivas » siete mi l seiscientas treinta y cinco 

y en la Dirección de los Estable
a m o s de Beneficencia provincial 

• f i ^ ^ ^ ^ ^ ^ j o n e s y resguardos d( 

de 

pesetas diecinueve cts. (187.635^19), 
jueda rectificado d icho presupuesto 

contrata a Ja cantidad anterior
mente indicada. 

Madr id , 20 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Director, P . D . , José 
Marín. 

( O — 8 4 0 bis) 

Centro de Transmisiones y Es

tudios Tácticos de Ingenieros 

Dispuesto por Orden circular del 
Minister io de la Guerra de 16 del ac
tual («Diario Oficial» número 213), 
la celebración de un c o n c u r s o , 
con c a r á c t e r urgente, para la 
adquisición de material de trans
misiones compuesto por los lotes que 
más abajo se relacionan ; las casas 
tanto nacionales como extranjeras, 
que deseen concurrir , presentarán los 
mooVlos. y muestras de los cables 
ofrecidos, en el Centro de T ransmi 
siones y Estudios Tácticos de Inge
nieras, antes de las doce horas del 
día 4 de octubre próximo. 

E l concurso tendrá lugar en este 
Centro, sito en el Cuarte l del Conde 
Duque (calle del Conde Duque), el 
día 22 de l próximo mes de octubre, a 
las diez horas y ante la Comisión de 
Compras de Ingenieros. 

Las condiciones tanto técnicas, co
mo legales, que regirán en el pre
sente concurso, son las aprobadas 
por la referida Orden circular minis
terial de 16 del actual (((Diario O f i 
cial» número 213). 

E l plazo de entrega del materia!; 
ha de ser precisamente antes de la 
terminación del ejercicio corriente. 

Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno 
por separado, siendo los precios lí
mites los que se indican en la rela
ción a detallar. 

E l concurso se verificará con arre
g lo al Reglamento de Contratación 
Administrat iva en el R a m o de Gue
rra de 10 de enero de i 9 3 r («Diario 
Oficial» número 12), L e y de A d m i 
nistración y Contab i l idad de la H a 
cienda pública y demás disposic io
nes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial a l modelo i n 
secto a continuación, deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del f i rman
te, resguardo de la Caja general de 

Depósitos, o de sus Sucursales, del 
depósito constituido, último recibo de 
la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
aparezca el firmante y en su caso bas
tará acompañas el certificado de alta 
en la industr ia l , a que su proposi
ción se refiere, el Boletín que jus t i 
fique el ingreso de la cuota obl igato
ria del Ret i ro obrero correspondiente 
al mes anterior. 

C o n arreglo a las disposiciones v i 
gentes los licitadores están obligados 
a declarar en sus proposiciones que 
de ser adjudicatarios, los obreros em
pleados en las obras estarán someti
dos a remuneraciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien per los Jurados Mix tos corres
pondientes o por, los Contratos de 
normas de trabajo acordados por las 
organizaciones particulares y obreras 
de la industr ia o profesión. 

Las proposiciones a las que no haya 
precedido la presentación de los mo
delos o muestras de las cables, que
darán expuestas a la contingencia de 
ser rechazadas por falta de elementos 
de juicio para una elección acertada. 

Lotes que se citan: 
Seiscientos veinticinco kilómetros 

de cable de campaña de un solo con
ductor. 

Ochocientos kilómetros de cable l i 
gero. # | 

Ciento veinte Centrales telefónicas 
de ocho líneas. 

Treinta y c inco Centrales telefóni
cas de doce líneas. 

Cuatrocientos veinticuatro teléfis^ 
nos. 

Trescientos proyectores portátiles. 
Modelo de proposición, 

D o n F . de T . y T . , domici l iado en 
... y con residencia en prov inc ia 
de .... calle de número ente
rado del anuncio publicado en fe
cha ... de ... de para la adqu i s i 
ción mediante concurso de ... y e n 
terado también de los pliegos de con
diciones que en el m ismo se c i tan, 
se compromete a suministrar ... a los 

1 precios siguientes ... (en letra), acom
pañando en cumplimiento de lo d is
puesto la cédula personal corriente 
de clase .... número expedida 
en .... a de ... de ... (o pasaporte 
de extranjería en su caso y poder no
tarial también en su caso), así como 
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda, satisfa/-
cer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del de
pósito del 5 por 100, manifestando y, 



cons ignando al mismo tiempo que los 
materiales proceden de ... comprome
tiéndose, de acuerdo con el Decreto» 
ley de 6 de marzo de 1929 («Diario 
Oficial» número 53) y Orden de 1 7 
de jun io del mismo año («Diario O f i 
cial» número 152) a que las remune
raciones de los obreros empleados no 
serán inferiores a las fijadas por los 
Jurados M ix t o s correspondientes, o 
las fijadas por las organizaciones pa
tronales y obreras de la industr ia co
rrespondiente. 

de de ... 
( F i rma y rúbrica del proponente.) 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1935. 
(O.Ssi) 

Dispuesto por Orden circular del 
Min is t e r i o de la Guerra de 16 del ac
tual («Diario Oficial» número 213 ) , 
l a celebración de un concurso para 
l a adquisición de modelos de estacio
nes radiotelegráficas div is ionar ias y 
de vanguardia , y aparatos de luces, 
las casas tanto nacionales como ex
tranjeras, que deseen concurr ir , pre
sentarán en el Centro de T r a n s m i 
siones y Estudios Tácticos de Inge
nieros, antes de las doce horas del 
día 4 de moviembre próximo, una pa
reja de cada uno de los modelos que 
presenten a la concurrencia. 

E l concurso tendrá lugar en este 
Centro, sito en el Cuarte l del Conde 
Duque (calle del Conde Duque) , e l 
día 5 de diciembre próximo, a las 
d iez horas y ante l a Comisión de 
Compras de Ingenieros. 

L a s condiciones tanto técnicas, co
mo legales, que regirán ea el pre
sente concurso, son las aprobadas 
por la referida O i r i en circular min is 
terial de 16 del actual («Diario O f i 
cial» número 213 ) . 

Se admitirán proposiciones por to
dos los modelos o por cada uno, por 
separado. 

E l concurso se verificará con arre* 
g l o a l Reglamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el R a m o de Gue
rra de 10 de enero de 1931 («Diario 
Oficial» número 12). 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial a l modelo i n 
serto a continuación, deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del f i rman
te, resguardo de la Caja general de 
Depósitos, o de sus Sucursales, del 
depósito constituido, último recibo de 
la contribución que le corresponda 
satisfecer, según el concepto en que 
aparezca el firmante y en su caso bas
tará acompañar el certificado de alta 
en la industr ia l , a que su proposi
ción se refiere, el Boletín que jus t i 
fiqué el ingreso de la cuota obl igato
r ia del Ret i ro obrero correspondiente 
a l mes anterior. 

C o n arreglo a las disposiciones v i 
gentes los licitadores están obligados 
a declarar en sus proposiciones que 
de ser adjudicatarios, los obreros em
pleados en las obras estarán someti
dos a remuneraciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por ros Jurados M ix tos corres
pondientes o por los Contratos de 
normas de trabajo aerdados por las 
organizaciones particulares y obreras 
de la industria o profesión. 

L a presentación de un solo mode-
A>, en vez de la pareja que se pide, 
no será suficiente, quedando e l im i 
nado del concurso el que presente un 
solo modelo. 

Modelos que se piden: 
U n a pareja de estaciones radiote

legráficas div is ionarias. 
U n a pareja de estaciones radiote

legráficas de vanguard ia . 

U n a pareja de aparatos de tele
grafía óptica-eléctrica 

Modelo de proposición 
D o n F . de T . y T . , domic i l iado en 

... y con residencia en provincia 
de ...» calle de número ente
rado del anuncio publ icado en fe
cha ... de ... de para la adquis i 
ción mediante concurso de ... y en
terado también de los pl iegos de con
diciones que en el mismo se citan, 
se compromete a suministrar ... a los 
precios siguientes ... (en letra), acom
pañando en cumpl imiento de lo dis
puesto la cédula personal corriente 
de clase ntlmero expedi
da en a ... de ... de ... (o pa
saporte de extranjería en su caso y 
poder notarial en su caso), así como 
el último recibo de la contribución 
industr ial que le corresponda satisfa
cer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en e¡ anuncio), 
juntamente con el resguardo del de
pósito del 5 por 100, manifestando y 
consignando al mismo tiempo que los 
materiales proceden de ... comprome
tiéndose, de acuerdo con el Decreto-
ley de 6 de marzo de 1929 («Diario 
Oficial» número 53) y Orden de 17 
de jun io del m i smo año («Diario O f i 
cial» número 152) a que las remune
raciones de los obreros empleados no 
serán inferiores a las fijadas por los 
Jurados M ix t os correspondientes, o 
las fijadas por las organizaciones pa
tronales y obreras de la industria co
rrespondiente. 

de de ... 
( F i rma y rúbrica del proponente.) 

Madr id , 19 de septiembre de 1935. 
( O . - 8 5 2 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por e l señor don A n 
gel Anton io Tabern i l l a y Bo lomburu , 
Juez munic ipa l e interino de primera 
instancia número diecinueve, de esta 
capital, en autos ju ic io ejecutivo que 
se tramitan a instancia de don F r a n 
cisco Ce la Ce la , representado por el 
Procurador don Celedonio López Se
rranil los, contra don José López A l -
degunde, sobre cobro de cantidad, se 
sacan a la venta en pública y pr i 
mera subasta y en la cantidad de 
nueve m i l cuatrocientas cuarenta v 
a n c o pesetas, en que han sido valo
rados, los siguientes bienes muebles, 
que se encuentran depositados en po
der del deudor, que tiene su domici
lio en el paseo de Extremadura, nú
mero cincuenta, carnicería. 

U n mármol adosado a la pared de 
2 pon 18 de largo. 

C inco espejos, escaparate, de dos 
y medio de alto, con dos lunas. 

Estantería con sus ganchos corres
pondientes. 

U n reloj de pared con caja de 
pino. 

U n a cámara frigorífica, con mo
tor número 5 . 740 . 

Máquina de embutir de la Casa 
V i d a l , número 16. 

Máquina de embutir, con motor, 
número 2 . 2 6 4 . 6 3 9 . 

U n a máquina registradora marca 
Foret K r u p p A . G . 242 F . M . N . R . 
2 7 . 6 0 8 . 

U n a báscula marca «Berkel», con 
capacidad 2 0 k i los, número 4 . 4 7 6 . 

U n a báscula marca «Bcrkcl», nú
mero 4 . 4 6 7 . 

U n a báscula A . L . X . 'A. N . D . 
G . R . VV. E . R . K . , para 2 0 k i los , 
número 8 . 9 7 1 . 

U n mostrador de mármol de doce 
metros largo por cuarenta centímq» 
tros ancho. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sa l a audiencia de este Juagado, 
sito en la calle de i General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de octubre próximo y hora de 
las once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación. 

Y que para tomar parte en la su 
basta habrán de consignar prev ia
mente los licitadores en te mesa de l 
Juzgado o en la Caja general de De 
pósitos e l diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madr i d , veinte de septiembre de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

An te mí, 
R a m i r o López 

V.° B . E 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 2 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos ejecutivos que se s i 
guieron en el supr imido Juzgado de 
primera instancia del distr ito del H o s 
picio, y .Secretaría que fué de don 
Pedro Taracena, en e l año de mi l no
vecientos quince, instados hoy ante 
este Juzgado número doce y m i Se
cretaría, por don Melchor Pérez G a -
ratachea, con doña G l o r i a Co l lado del 
Alcázar, sobre reclamación de canti
dad, se han dictado las s iguientes : 

Providencia 
Juez señor Llórente Reg ido r .—Juz 

gado de pr imera instancia 
número doce. — M a d r i d , 
veintidós de ju l i o de mi l no
vecientos treinta y c i n c o . — 
Po r presentado el anterior 
*>«scrito, únase a los autos 
con que se da cuenta con 
los documentos q u e le 
acompaña. Se tiene por 
comparecida por partr en 
este ju ic io a la demandada 
doña G l o r i a del Co l lado y 
del Alcázar, y en su nom
bre y rep resentación al P r o 
curador d m Sebastián Q u c -
vedo Ramírez;, con quien s»1 

entiendan las sucesivas d i -
l igecias, y hágase constar 
por el fedatario, mediante 
di l igencia desde qué fecha 
no se insta en el presente 
proced imiento .—Lo manda 
y f i rma su señoría; doy fe, 
Humber to Llórente.—Ante 
mí. Germán González. ( R u 
bricados.) 

Providencia 
Juez señor Llórente R e g i d o r . — M a 

dr id , veint ic inco de ju l io de 
mi l novecientos treinta y 
c in co .—Dada cuenta, visto 
el resultado que ofrecen los 
autos, habiendo transcurr i 
do con bastante exceso los 
cuatro años que para la ca
ducidad de la instancia de
termina el párrafo primero 
del artículo cuatrocientos 
once de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l , s in que la par
te ejecutante haya insta
do el curso del mismo, pu -
diendo hacerlo, y a que na
da consta .en contrario, >e 
tiene por abandonada la 

acción que en dicho proce. 
dimiento venía ejercitando 
ef ejecutante y archívense 
los autos s in ulterior p r o . 
greso en el del fedatario 
previa cancelación del enú ' 
bargo causado en una tie." 
rra con casa cortijo y lm € r j 
ta en el sitio de Paloinar<J j 
jo, término de Javalquintof 
y de dos tierras en sitio de} 
Torrejón del mismo témiú 
no, así como en el sitio de 
los Ol ivares, partido judi. 
c ia l de Ba.eza, embargo que 
se verificó el diez de febre 
ro de mi l novecientos quin. 
ce, y se ordenó llevar a

 1 

.efecto por providencia de 
dieciséis de dicho mes y 
año, en el Reg is t ro de l a 

Propiedad de Baeza, al fo-
lio doscientos dieciséis del 
tomo sesenta y dos del dia
rio, en cuanto a la primera 
f inca ; por lo que se refie. 
re a la segunda, al folio 
siete del tomo sesenta y 
dos, anotación F , finca 
ochenta y nueve cuadrupli
cado, y por lo que a la ter
cera hace mención, al folio 
veinticuatro del tomo tres
cientos ochenta y nueve 
del archivo, l ibro treinta y 
ocho de Javalquinto, finca 
dos m i l ochocientos setenta 
y ocho. Líbrese, luego que 
este proveído quede firme, 
exhorto al señor Juez de 
primera instancia de Bao 
za, para que a su vez libre 
mandamiento duplicado al 
expresado Reg is t ro , a fin 
de que pueda tener lugar la 
cancelación de las anotacio
nes preventivas antes di
chas. Siendo público y no
torio el fallecimiento del 
Procurador señor García 
Bustelo y mediante a igno
rarse cuál sea el domicilio 
y paradero de don Mel
chor Pérez Garataceha, eje
cutante, notifíquesele esta 
providencia y la anterior y 
requiérasele para que si lo 
estima oportuno designe 
nuevo Procurador que le re
presente en este juicio, lle
vándose a efecto dichas no
tificaciones por medio de 
edictos en el B OLETÍN OFI
CIAL y «Gaceta de Madrid», 
fijándose otro en el sitio de 
costumbre de este Juzgado. 
L o manda y f i rma su se
ñoría ; doy fe.—Llórente.— 
Ante mí," Germán Gonzá
lez. (Rubr icados. ) 

Y mediante a ignorarse el domici
l io y paradero de don Melchor Pérez 
Garatachea, y para que las providen
cias insertas le s i rvan de notificación 
le expido la presente para su inser
ción en la «Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia en 
M a d r i d , a veintinueve de julio de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(A .—2.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

P o r e l presente, en v ir tud de pro
videncia dictada en el día de hoy p°/ 
el Juzgado de primera instancia nu
mero quince, de esta capital, en 'fl
autas de juic io ejecutivo - * f p L , 
instancia del Procurador señor " ! f 1 ' 
tado, en nombre de don Pedro Ap3' 



•io Manso, como tutor del incapa-
L o ' d o n Clemente E m i l i o V e g u i -
^ h i s b e r t , con don Fel ipe Pa ja-

sobre pago de treinta y siete 
¡' cuatrocientas ochenta y f e s pe
as un céntimo, en los cuales se ha 
ordado sacar a la venta en pública 
basta v P ° r v e z P r i m e r a » todos l o s 

n e s embargados al ejecutado don 
¿jipe Pajares, y que son los que se 
señan en la tasación practicada por 
perito don L u i s M o r o A b e l , en 

torce de agosto último, la cual es-
rá de manifiesto en Secretaría d u -
n t e las horas de audiencia. 

Advertencias 
Pr imera 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
te la Sala audiencia de este Juz -
do, se ha señalado el día c inca de 
tubre próximo, a las once y media 
su mañana. 

Segunda 
Servirá de tipo para el remate la 
rttidad de treinta y cuatro m i l se
sentas cuarenta y seis pesetas c i n -

céntimos, en que judicialmente 
sido tasados. 

Tercera 
fío se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes de d i -
0 tipo. 

Cuar ta 
Los licitadores para tomar parte en 
remide deberán consignar, previa-

|ente., en la mesa del Juzgado el diez 
r ciento de d icha cantidad, s in 

yo requisito no serán admitidos, y 
cuál les será devuelto una vez 

minado el acto, excepto a l que re-
e mejor postor. 

Qu in ta 
¡e hace constar que los bienes ob-

de la subasta se hal lan deposita-
en poder del ejecutado, don Fe -
Pajares, en su domic i l io , calle 

Pelayo, número cuarenta y tres y 
renta y cinco, hoy treinta y cinco 
derno, donde podrán ser examina-

por las personas que deseen to-
r parte en la subasta. 
Madrid, nueve de septiembre de 
1 novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

A n g e l Canales 
Vicente Buendí;. 

(A.—2.200) 

Ite 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

OT el presente, que se expide cum-
ndo lo dispuesto por el Juzgado 
primera instancia número cinco, 
esta capital* en los autos promo-
os por don Cas imiro Fernández 
rías, contra don Joaquín Rob isco 

•Su** M " > 1 * reclamación de un 
dito hipotecario de treinta y siete 
1 quinientas pesetas, por e l proce-
tento sumario a que se refiere el 

«culo ciento treinta y uno de l a ley 
potecaria, se anuncia la venta en 
olica subasta, por segunda vez, de 
s'guiente finca, sita en M a d r i d : 

a casa compuesta de planta baja y 
piso pr inc ipal , s i tuada en 
la calle de Suero de Quiño
nes, número veintiocho, 
perteneciente a l Reg is t ro 
de la Propiedad del Norte, 
la parte baja está destinada 
a vaquería con establos con 
veintinueve plazas, enfer
mería y otros servicios, del 
Piso principal a v iv ienda y 
almacenes de pienso. L i n 
da su frente, a l Oeste, en 
línea de veinticuatro me-
2*i con la calle de Suero 
de Quiñones; por la dere
cha entrando, aj Sur , en 

una extensión de veintiocho 
metros yi c incuenta centí
metros, con solares de la 
propiedad de doña Dolores 
Andréu; por la izquierda 
entrando, al Norte, en línea 
de \jeintiocho metros y se
tenta centímetros, con so
lares de doña Eloísa Lae ra 
Iriarte, y por el fondo, a l 
Este, en línea de veinticua
tro metros, con otros sola
res de la misma señora 
Laera I r iar te ; comprende 
una superficie de seiscien
tos ochenta y c inco metros 

• y nóvenla y cinco decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a ocho m i l ochocientos 
treinta y cinco pies cua
drados. 

Tasada en la cantidad de cincuenta 
y cinco mi l pesetas. 

*Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado él día veintidós de oc
tubre próximo, a las once horas. 

Que él tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado en un veinticinco 
por ciento, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igua l , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuvos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y ra certificación del 
Reg is t ro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la lev Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i -
citador acepta como bastante la t i tu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, s i los h u -
biere, al" crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante 1os 
acepta v queda subrogado en las res
ponsabil idades de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado .en Madr i d , a dieciséis de 
septiembre de mi l novecientos trein
ta v cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castel lanos 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado. ) 

(A .—2 . 2 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en el ex
pediente de suspensión de pagos de 
la Sociedad «Mateu, Artes e Indus
trias Gráficas», S . L . , se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta 
diferentes bienes muebles ocupados 
en dichos autos, consistentes en ma
quinar ia , efectos y enseres propios de 
la industria de imprenta y litografía, 
y que se encuentran depositados en 
la calle de Sebastián Elcano, núme-
do treinta y uno, en poder de la Co 
misión l iquidadora nombrada en d i 
cha suspensión de pagos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do e l día cuatro de octubre próximo, 

a las once de la mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servicá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de veintidós m i l 
seiscientas cincuenta y nueve pesetas 
con setenta y cinco céntimos, o sea 
con la rebaja del veinticinco por c ien
to del tipo que sirvió de base para la 
primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio y se ad
mitirán posturas parciales, o sea a 
cada objeto que se subasta, debiendo 
los licitadores para tomar parte en la 
misma consignar previamente el diez 
por ciento de las respectivas cantida
des, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
El , informe de tasación se hallará 

de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrá ser examina
do por los licitadores, con el detalle 
de todos los bienes que se subastan. 

Madr id , diecinueve de septiembre 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A—2 . 1 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O K J 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A n 
gel Anton io Taberni l la y Bo lombu-
ru, Juez munic ipal e interino de pr i 
mera instancia número diecinueve, de 
esta capital, en autos juic io ejecutivo 
que por las reglas del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria insta doña Consuelo y doña M a 
ría A rac i l Gosálvez, representadas 
por el Procurador don Francisco del 
Pozo y Pastrana, contra don F loren
cio López T a mayo, sobre cobro de 
setenta m i l pesetas de capital, inte
reses pactados y costas, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta 
y por, el tipo de ciento treinta y un 
mi l doscientas cincuenta pesetas, el 
inmueble siguiente : 
U n a casa en esta capital y su calle 

de Cartagena, número trein
ta y cinco provis ional , la 
cuáí consta de planta baja, 
pr inc ipal , primera, segunda 
y tercera con cubierta de 
azotea, distr ibuida la plan
ta baja en una tienda y dos 
viviendas de cuatro piezas 
y portería, y los pisos altos 
en dos viviendas exteriores 
de seis piezas, y dos inte
riores de cinco piezas y 
W. C . E l solar, en forma 
de cuadrilátero irregular 
tiene unos quince metros 
cuarenta y cinco centíme
tros en línea de fachada, y 
comprende una superficie 
según planos, de doscien
tos ocho metros cuarenta y 
cuatro decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos m i l 
seiscientos ochenta y cuatro 
pies cuadrados setenta cen
tésimas de otro, de los cua
les se hallan edificados cien
to noventa metros cuadra
dos, o sean dos m i l cuatro
cientos cuarenta y siete 
pies cuadrados veinte cen
tésimas de otro, y el resto 
se destina a un patio cen
tral y dos medianeros. S u 
construcción es sólida y 
bien ejecutada. L i n d a : a l 
Este, con la calle de Carta
gena, por donde tiene s u 

frente o entrada ; pqr la de
recha, entrando, a l Norte, 
con casa edificada en solar 
de esta misma procedencia 
perteneciente hoy a don 
Adrián Calderón, que es la 
número treinta y siete de 
la misma ca l le ; por la i z 
quierda, al Sur , con terre
no del señor Conde de V i -
l lapadierna, y por la es
palda, al Oeste, con la casa 
número dieciocho de la ca
lle de Iriarte, en porción 
de esta misma procedencia 
y propiedad. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, piso segundo, 
se ha señalado el día dieciocho de 
octubre próximo y hora da las once, 
haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a la cantidad que sirve de 
tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Ca ja general de D e 
pósitos el diez por ciento de aquel la 
cantidad. 

Que el precio del remate habrá de 
satisfacerse dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos v la certificación del 
Registro de la propiedad a que se 
contrae la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria se hallan de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito de las actoras, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 

• subrogado en la responsabil idad de 
| los mismos, s in destinarse a su ex

tinción el precio del remate. 
Madr id , diez de septiembre de m i l 

novecientos treinta y cinco. 
Ante mí, 

R a m i r o López 
V o . B . ° 

(Firmado.) 
(A.—2.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de ío acordado en prov i 
dencia dictada en el día de hoy por 
ei señor don An ton i o Domínguez y 
Fernández, Juez de pr imera ins tan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital , en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido por la ley Hipoteca
ria, a instancia de la Sociedad N a 
cional de Créditos, contra doña Q u i n -
tina Romero Chacón y don Ju l i o 
Valdés Romero , sobre pago de die
cisiete m i l doscientas veintitrés pese
tas siete céntimos de pr inc ipal , inte
reses, gastos y costas, se sacan de 
nuevo a la venta por tercera vez, en 
pública subasta y sin sujeción a t ipo 
las fincas señaladas con las letras B ) , 
C) , D ) y E ) en la escritura or igen 
de dichos autos, consistentes en : 

P r imera 
T i e r ra en Casa de las Monjas, s i tua

da en término de Santa 
María de los L lanos . 

Segunda 
T ie r ra en Cas i l l a de Pedroñeras y 

L a g u n a de Vacas, s i tuada 
en el mismo término que la 
anterior. 

Tercera 
T ier ra en Cerro Mera l , situada en 

igual término que las ante
riores. 

file:///jeintiocho
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Cuarta 
Tierra en Monte L l ano o Cer ro "oe 

L o r i g a , en el mismo térmi
no que las anteriores. 

C u y a subasta deberá tener lugar 
vn la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticuatro de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
t idad igua! , por lo menos, a l diez por 
ciento de las sumas de siete mi l qu i 
nientas, ocho m i l doscientas cincuen
ta, nueve m i l setecientas cincuenta y 
cinco mi l doscientas cincuenta pese
tas, respectivamente, t ipos por que 
salieron por segunda vez a subasta 
las referidas fincas. 

Que los autos y la certificación de 
cargas o que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la lev Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores v los preferentes — s i los hu 
biere—• al crédito del actor, continua
rán subsistentes y s in cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a diecinueve de 
septiembre de m i l novecientos treiu-
ta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

( A . — 2 . 1 9 5 ) ! 

mandante por herencia de su esposo, 
don Ignacio San tos ; inscrita en el 
Registro de la Prop iedad en el tomo 
y l ibro ya indicados, fol io cuarenta y 
nueve, f inca ya expresada dos m i l 
doscientos ochenta y uno, inscr ip
ción cuarta. 

Advertencias y condiciones 
Para .el acto del remate en la Sa la 

audiencia de este Juzgado se ha seña
lado el día diecisiete de octubre pró
ximo, y hora de las once. Servirá de 
tipo para la subasta el de doce mi l 
pesetas pactado por las partes en es
cr i tura de constitución de hipoteca. 
N o se admitirán posturas que sean 
inferiores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría y se entenderá que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tu
lación. 

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes quedarán subsis
tentes y el rematante subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Getafe, diez de septiembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí. 
Ledo. Anton io Sanz Dranguet 

E . Nieto 

(A.—2.190"} 

G E T A F E 

EDICTO 

Po r el presente hago saber : Que 
en el procedimiento sumario que es
tablece el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , a instancia de 
doña R i t a García de la Mano , contra 
don Bernardino Tomás Zapatero, 
para efectividad de préstamo, se saca 
a la venta en pública subasta, por 
pr imera vez la f inca hipotecada des
cr i ta así: 
U n a casa si tuada en Vi l laverde de 

M a d r i d , y su calle de A to 
cha señalada con el núme
ro catorce antiguo y veint i 
cuatro moderno; no lo tie
ne de manzana ni de cuar
telada y no se la conoce ni 
designa con ningún otro 
nombre espec ia l ; i inua por 
su frente, con la referida 
calle de Atocha , de donde 
tiene su entrada ; por la de
recha, con la calle de Co 
vachuelas ; por la izquier
da, con casa de los herede
ros de don Dion is io G rana 
dos, y por el testero, o fon
do, con otra de los mismos 
"herederos v la de Cas iano 
Laborda . T iene de superfi
c ie mi l quinientos treinta y 
ocho metros y treinta decí
metros cuadrados. Inscrita 
e n el tomo cuarenta y cua
t ro de Vi l laverde, folio cien
to cuarenta y siete, f inca 
número dos mi l doscientos 
ochenta y uno, inscripción 
segunda. 

L a casa descrita se hal la l ibre de 
cargas y el crédito le adquirió la de-

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en pre
videncia dictada en el día de hoy en 
relación con la recaída e n catorce de 
mayo último, por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece de los de .esta capital , en 
los autos ejecutivos promovidos por 
don Justo Aedo A lonso , representa
do por el Procurador don Ale jandro 
González Hernanz , contra don H o r a 
cio Echevarri.eta, sobre pago de ocho 
mi l quinientas pesetas de p r inc ipa l , 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta por pr imera vez, en pública subas
ta, y por la suma de once m i l nove
cientas ochenta pesetas en que han s i 
do valorados, los diferentes bienes 
muebles embargados en los mismos 
a la parte demandada. 

C u y o remate deberá t.ener lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cuatro d.e octubre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el .establecimiento 
destinado al efecto, l ina cantidad 
igua l , por lo menos, al diez por cien
to del indicado t i p o ; y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de don A n 
tonio Gr i ja lba del Va l l e , en la casa 
número dos de la calle d.e Fernanf lor 
de esta capital , donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse .en la licitación. 

Madr i d , veint iuno de septiembre 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P S 

Manue l Rodríguez 
V.» B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

( A . — 2 . 2 0 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALIiS 

C A N I L L A S 

EDICTO 

E n los autos de juic io verbal c i 
v i l , seguidos por demanda de don 
Nicolás Sanz . contra don An ton i o 
López, sobre reclamación de pesetas, 
por providencia de hoy, se sacan a 
pública subasta los objetos embarga
dos a dicho demandado, consistentes 
en una camioneta marca « N . A . G.» 
y dos aparatos de radio, por el pre
cio de tasación de mi l veinticinco pe
setas, como tipo de subasta, cuyo ac
to tendrá lugan en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sita en la carretera 
de Aragón, sesenta y nueve, el día 
treinta del actual, a las doce de la 
mañana. 

Para cuyo acto no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte, los licitadores, habrán 
de consignar, por lo menos, el diez 
por ciento de dicha suma. 

Cani l las , diecinueve de septiembre 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 
( A . — 2 . 197 ) 

o 

C I T A C I O N E S 

al Hosp i ta l de 'la Beneficencia ge^ 
rail, y ambos estuvieron hospedada 
en la calle del Mediodía Grande, ni 
mero 13, y siendo sus domicilia 
Camipisábalos y Muñogalindo, res, 
pectivamente. 

A l propio t iempo se les hace 
ofrecimiento de acciones que deter 
na el artículo 109 de la ley de Enj¡ 
ciamiento c r im ina l . 

Y en atención a ignorarse el J 
tual. paradero de aquellos lesionado) 
se autorizó el presente en San Loren 
zo del Escoriad, a 11 de septiembre 
de 1935. 

(Núm. 2 .330 ) (B.—1.373) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplasta, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al arliculo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E l señor Juez municipal ! de esta 

v i l la por proveído de esta fecha, en 
di l igencias de juic io de faltas por le
siones ocasionadas por automóvil en 
este termino, manda citar por la pre
sente a l lesionado Juan García Ló
pez, para que en el día 11 de octubre 
a las diez de su mañana comparezca 
ante este Ju/.galdo a la celebración 
del oportuno juic io , bajo apercibi
miento si no lo efectúa de seguirse el 
perjuicio procedente en derecho. 

(Núm. 2 .329 ) ( « . — 1 . 3 7 2 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Redondo (Emi l ia ) y Jesús Méndez, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciiliaidos últimamente en 
Madr id , comparecerán dentro del tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 12, de esta ca
pita l , Secretaría de don Germán G o n 
zález Campo, con el f in de prestar 
declaración en el sumario número 52o 
de ' 9 3 4 . por estafa a don A n g e l 
Grande V i l l a r . 

( B . — 1 . 3 6 7 ) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por v i r tud del presente, habiéndolo 
así acordado en providencia de esta 
fecha y sumario número 174 del co
rriente año, el señor Juez de instruc
ción de este partido, se cita de com
parecencia inmediata para ante este 
Juzgado, con el f in de recibirles de
claración y ser reconocidos por un 
Facultat ivo, a los lesionados Ventura 
Barr io («ordo y Bas i l i o Gómez Jimé
nez, que fueron atropellados el día 
21 de ju l i o pasado con el carro que 
conducían y por el automóvil matrí
cula M . - 2 6 . 4 6 3 , en la carretera de E l 
Pando, término munic ipa l del mis 
mo, habiendo sido asistidos en la 
Casa de .Socorro de! distrito de P a 
lacio, de Madr id , pasando el Ventura 

Bajo apercibimiento de ser declaráis 
rebeldes y de incurrir en las deni 
responsabilidades legales, de % 
presentarse los procesados, qw 4 

continuación se expresan en el pk 
zo que se les fija, a contar desdt 
día de* la publicación del anuncio« 
este periódico oficial y ante el Jv¡ 
o Tribunal que se señala, se les c¡L% 
llama y emplaza, encargándose 
todas las Autoridades y agentesk 
la Policía judicial procedan a 
busca, captura y conducción i 
aquéllos, poniéndolos a disposicü 
de dicho Juez o Tribunal, con am 
glo a los artículos 512 y 388 de 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 
de la ley' de Enjuiciamiento mitík 
de Marina* 

S A N L Q R E N Z O D E L ESCORIAL 
Don Gonza lo Navarro de Palencui 

Romero, Juez de primera instanci 
e instrucción de S a n Lorenzo áj 
Escor ia l y su partido, 
P o r la presente se c i ta, llama y » 

plaza al procesado Alberto Sanz S* 
chez, de veinticuatro años de edm 
soltero, jornalero, hi jo de Pedro 1 
Carmen, natural de M a d r i d y vecim 
de Chamartín de la Rosa , con domí 
c i l io en la calle de Bolívar, numen 
21 y 23 , barr io de Tetuán de las Vn 
torias, y cuyo paradero del mismo) 
ignora, para que en término de 6t 
días, contados desde el ¡tiguíentci 
en que esta requisitoria se inserte 
la «(Gaceta de Madrid» y B O L E 

O F I C I A L de esta provincia com{ 
ca ante este Juzgado, con el objeto 
reducirlo a prisión por tenerlo 
acordado, la Sección de Vacado 
de la Aud ienc ia Prov inc ia l de ^ 
dr id , e p a u t o dictado en el ramo! 
parado del sumario instruido al 0| 
mo y dos más con e l número 125-« 
sobre infracción de la L e v de caza 

(Núm. 2 .325 ) (B.—1.36J' 

Sociedad Madrileña de Tranvía 

ignorándose H paradero del 
ductor de tranvías, número 1.181,1 

dalecio Her ranz A lonso , se le enip 
za y requiere para que en el te 
no de treinta días, contados a P 
de la fecha de la publicación de1 

anuncio en este B L E T I N O F I C I A L » 

persone en las Of ic inas de la 
dad Madrileña de Tranvías, con 
raicilio en la calle de Magallanes, 1 
mero 3 , a l objeto de fijar su situacj 
legal en el escalafón de los de su I 
se, bien entendido, que pasado el Pj| 
zo que al efecto se le concede, 
haber comparecido, se entenderá 
renuncia a seguir formando part^ 
mismo, con los perjuicios a aye 

biere lugar. 
E l Consejero Deleg 

A . Krahe 
(k.-i-wl* 

! Imprenta Provincial. — Doet* 
* oruerdo, 52.—Teléfono 


